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PROCESO VERBAL – RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE SANDRA XIMENA ALVAREZ CRESPO 

JUAN PABLO JIMENEZ ALVAREZ  
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DEMANDADOS ANDRÉS ACEVEDO ACEVEDO  

NORA ELENA ACEVEDO PANIAGUA  
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ASUNTO ADMITE DEMANDA 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne las formalidades 

exigidas en los artículos 82 y ss, del Código General del Proceso, Ley 2213 de 

2022, y concordantes, es por lo que, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovida por SANDRA XIMENA ALVAREZ CRESPO en 

nombre propio y representación de sus hijos menores JUAN PABLO JIMENEZ 

ALVAREZ y STEFANY JIMENEZ ALVAREZ, demanda promovida también por 

SANTIAGO JIMÉNEZ ÁLVAREZ contra ANDRÉS ACEVEDO ACEVEDO y NORA 

ELENA ACEVEDO PANIAGUA.  

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto en la forma prevista en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022; o artículos 291 y siguientes del Código General del 

Proceso, corriéndoseles traslado por el término de veinte (20) días.  

 

TERCERO: Se reconoce personería al abogado FREDY AUGUSTO JARAMILLO 

MONCADA con T.P. 185.923 del C.S. de la J., para representar los intereses 

de la parte actora en los términos del poder conferido.  

 

CUARTO: Conceder el beneficio de amparo de pobreza solicitado por 

SANTIAGO JIMENEZ ALVAREZ, y SANDRA XIMENA ALVAREZ CRESPO, 

extendiéndose los efectos a sus hijos menores JUAN PABLO JIMENEZ ALVAREZ 
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y STEFANY JIMENEZ ALVAREZ, por cumplir las exigencias previstas en el 

artículo 152 del C. G. P. 

 

QUINTO: De conformidad con el artículo 590 del Código General del 

Proceso, se deniega la solicitud de las medidas cautelares rogadas, toda 

vez que, el embargo y secuestro son propios del proceso ejecutivo; y no de 

aquellos con pretensión declarativa. Adicional, la cautela referida procede 

en procesos verbales con pretensión declarativa, cuando existe sentencia 

favorable en primera instancia según el literal c inciso 2º de la norma en 

referencia, lo que aún no sucede en este caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
 
JEVE 
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